
Denunciante: 

(opcional)

Representante (en su caso):

(opcional)

1
1
1

Por medio electrónicos:

A través del Sistema de la Plataforma nacional de Transparenia sin costo. 

Correo electrónico: 

Por estrados        (en caso de no señalar domicilio o correo electrónico)

En el domicilio, favor de proporcionar los siguiente datos:

Calle No. exterior No. Interior Colonia o fraccionamiento

Entidad Federativa País Código postal

4. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DEL INCUMPLIMIENTO DENUNCIADO, ESPECIFICANDO EL/LOS ARTÍCULO(S)

Elija con una "X" la opción deseada:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

2. FORMA EN LA QUE SE DESEA RECIBIR NOTIFICACIONES

5. MEDIOS DE PRUEBA QUE ESTIME NECESARIOS PARA RESPALDAR EL INCUMPLIMIENTO

3. NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO DENUNCIADO

Nombre (s)

FORMATO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 

DE TRANSPARENCIA

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

En caso de personal moral:

Denominación o razón social

1. DATOS DEL DENUNCIANTE O DE SU REPRESENTANTE

Apellido Pateno Apellio Materno
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

1 Carta poder ( Sólo en caso de presentar la solicitud mediante representante)

1 Documentos anexos a la denuncia (Sólo en caso de no ser suficiente el espacio del numeral 4)

1 Otro (especificar)

Teléfono:

Correo electrónico:

La presente información será utilizada únicamente para efectos estadísticos:

Sexo: 1 Hombre 1 Mujer Fecha de nacimiento: / /

Ocupación:

¿Cómo se enteró de la existencia del procedimiento de denuncia?

Radio 1 Prensa 1 Canal o Póster 1 Televisión 1
Internet 1

Otro medio (especifique)

7. DATOS QUE EL SOLICITANTE PUEDE LLENAR DE MANERA OPCIONAL

6. DOCUMENTOS ANEXOS

El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporciona, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, los cuales serán tratados exclusivamente 
para dar atención a la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, así como con fines estadísticos.  

Asimismo, le informamos que no se llevará a cabo transferencia de la información recabada, salvo por mandato de autoridad estatal competente 
y en los casos en los que el marco jurídico competente aplicable admita tales excepciones.

Usted podrá consultar nuestro Aviso de Privacidad Integral en https://ieeg.mx

PLAZOS

Admisión de la denuncia dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de su recepción por parte del Instituto de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guanajuato.

Notificar al sujeto obligado de la admisión dentro de los 3 días hábiles siguientes a su admisión.

Informe que rinde el sujeto obligado dentro de los 3 días hábiles siguientes a la notificación de la denuncia.

Se emite resolutivo de la denuncia por partes del IACIP dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado 
deba presentar su informe o , en su caso, los informes complementarios.

Notificar resolución al denunciante dentro de los 3 días hábiles siguientes a su emisión.

Cumplimiento de la resolución por el Sujeto Obligado en un plazo de 15 días hábiles, a partir del día hábil siguiente en que se le notifique.

8. INFORMACIÓN GENERAL
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